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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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Moyobamba, 16 de septiembre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJSM-PJ  

 

 

VISTOS: El Oficio Nro. 001-2022-CDM-CSJSM/PJ de fecha 18 de agosto de 2022, cursado por el 
Presidente de la Comisión Distrital de Antigüedad y Meritocracia de la Corte Superior de Justicia 
de San Martín, y el Acuerdo de Sala Plena Extraordinaria de fecha 16 de setiembre del 2022. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Mediante Oficio Nro. 001-2022-CDM-CSJSM/PJ de fecha 18 de agosto de 2022, el Presidente de 
la Comisión Distrital de Meritocracia de la Corte Superior de Justicia de San Martín, elevó los 
cuadros finales de antigüedad y de mérito de los jueces especializados y/o mixtos y de los jueces 
de paz letrado titulares correspondiente al año 2021, a fin que se proceda conforme corresponda. 
 

El día 16 de setiembre del 2022, se realizó Sesión de Sala Plena Extraordinaria, en la cual se 
aprobó por unanimidad los cuadros finales de antigüedad y de mérito de los jueces especializados 
y/o mixtos y de los jueces de paz letrado titulares de esta Corte Superior de Justicia. 
 

Por lo que estando a lo expuesto y con las facultades previstas y otorgadas por los incisos 1), 6) y 
9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a 
esta Presidencia oficializar el Acuerdo de Sala Plena Extraordinaria de fecha 16 de setiembre de 
2022. 
 
SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- OFICIALIZAR el Acuerdo de Sala Plena Extraordinaria de fecha 16 de 
setiembre del 2022, en consecuencia se aprueba por unanimidad los cuadros finales de 
antigüedad y de mérito de los jueces especializados y/o mixtos y de los jueces de paz letrado 
titulares de la Corte Superior de Justicia de San Martín, que en anexo forman parte de la presente 
resolución. 
 

Artículo Segundo.- PONER la presente resolución en conocimiento del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, de la Oficina de Control de la Magistratura, de la Gerencia General del Poder 
Judicial, de la Gerencia de Administración Distrital, de la Oficina de Imagen Institucional, y de 
quienes corresponda, para los fines pertinentes 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

HERIBERTO GALVEZ HERRERA 
Presidente  de la CSJ de San Martin 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martin 
HGH/zog 
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